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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México, a 06 de octubre de 2023. 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 
Expediente. No.: GRM0900305/23 

R.F.C.: CEA160831DE8 ; 

Asunto: Se impone la multa que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 

CALLE MORAS NO. 441 INT. 1- B 

COLONIA TLACOQUEMECATL 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad 

de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante oficio número GRM0900305/23 

de fecha 11 de julio de 2023, el cual contiene el asunto "Se solicitan los datos y documentos que se indican",; t  

emitido y firmado autógrafamente por el Subtesorero de Fiscalización, Roberto Sanciprián Plata, notificado 

legalmente el día 15 de agosto de 2023, por estrados publicados en la página web de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, con dirección electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx, a la contribuyente - 

CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., oficio mediante el cual se le concedió un plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de la solicitud 
respectiva, para que presentara ante esa Autoridad, sita en Viaducto Río de la Piedad, número 515, (acceso por 

Añil número 180), 4° Piso, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, la . 

información y documentación solicitada en el oficio antes citado, de conformidad con el artículo 53, párrafos 

primero y segundo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, para que proporcionara los 

datos, informes, contabilidad o parte de ella y de más elementos que en dicho oficio se requieren y solicitan. 

Una vez transcurrido el plazo otorgado en el oficio señalado en el párrafo anterior, el cual inicio en fecha 17 de ' 

agosto de 2023, feneciendo en fecha 06 de septiembre de 2023, y toda vez que no se ha recibido en esta 11 

Dirección de Verificaciones Fiscales dependiente de la Subtesorería de Fiscalización, la información y/o 
documentación solicitada consistente en: 1.- Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y 

Acta Constitutiva original, así como todos los demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su 

cotejo, 2.- Declaración(es) Mensual(es), normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) 

federal(es) como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base , 
para la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) periodo(s) señalado(s), original y :. 

. — 	copia legible para u cotejo, 3.- Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo, !I , (1/  

( 
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4.- Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación 
comprobatoria, en relación a sus ingresos, proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y 

fotocopia legible para su cotejo, 5.-Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su 

1 cotejo. 6.- Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y 

fotocopia legible para su cotejo, 7.- Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e 
inversiones anexando documentación comprobatoria, 8.- Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia 
legible para su cotejo, 9.- Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia 

legible para su cotejo, 10.- Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, 

sello SAT, número de serie del certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del 

, complemento de certificación digital del SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s),11.-
Papel de trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y de 

las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que se describa 

mensualmente el Subsidio al Empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, 
así como la documentación soporte que acredite el pago de dichos conceptos; la información y documentación 
se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación, la cual abarcará el período fiscal 
comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas 

las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta correspondientes a las contribuciones 

antes señaladas, por lo que tal incumplimiento es sancionable con la imposición de una multa en los términos 
que enseguida se indican. 

En virtud de lo anterior esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos, 1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV; 44 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo 
I I SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito 

Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, 
inciso d); y fracción II, inciso a) y b), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno 
del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por 

, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, 
numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, 

numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y 
TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la 
Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11 primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo 
fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo fracciones III, IV, VI, VIII y XLIX de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1°, 3° primer 
párrafo, fracciones I y II; 7, primer párrafo, fracción II, inciso B); numeral 3; subnumeral 3.4. y 249, fracciones II, VI, 

VIII y XIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

-2- 

-'iaductollgde 	edad número 515, Piso 4, (Acceso por Mil número 180), 
Colonia Granjasy o, Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 jJ  O e t . 3128 y 3156 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



I. 	 L Y.  

CIUL`.0 D 7 MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 
Exp. No.: GRM0900305/23 

R.F.C.: CEA160831DE8 

vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México I  
vigente; así como en los artículos 40, párrafo primero, fracción II y segundo, 42, primer párrafo, fracción II, 70, 85, 

primer párrafo, fracción I y 86, fracción I, todos del Código Fiscal de la Federación vigente, determina lo siguiente. 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que a la fecha de emisión del presente oficio la contribuyente 
CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., no presentó ni exhibió la documentación e 
información solicitada, en forma oportuna, se está contraviniendo lo dispuesto en el artículo 85, primer párrafo, 

fracciones I, del Código Fiscal de la Federación vigente; toda vez que no se proporciono de forma oportuna la 

información y documentación solicitada, se determina lo siguiente: 

Que con el incumplimiento consistente en no proporcionar la información y documentación solicitada dentro del 

plazo de quince días establecido en el artículo 53, inciso c) del Código Fiscal de la Federación, mediante el oficio 
número GRM0900305/23 de fecha 11 de julio de 2023, notificado legalmente por estrados el día 15 de agosto de 
2023, esa contribuyente impidió el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo tanto, su conducta 

actualiza el supuesto establecido en el artículo 40 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, 

motivo por el cual esta autoridad fiscal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40, párrafos primero, 
fracción II y segundo del propio Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con los artículos 85, párrafo 
primero, fracción I y 86, párrafo primero, fracción I, del propio Código Fiscal, le impone la presente multa en los 
términos que a continuación se indican: 

En relación con la aplicación de la multa señalada en el párrafo que precede, se informa que el artículo 40 del 
Código Fiscal de la Federación, en su párrafo primero indica que cuando los contribuyentes, responsables'" 

solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o 

desarrollo de las facultades de las autoridades fiscales, dichas autoridades fiscales estarán facultadas para 

aplicar las medidas de apremio siguientes: 

I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

II. imponerla multa que corresponde en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes responsables 

solidarios, terceros con ellos relacionados, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de 

documentación dirigidos a éstos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 40-A de este Código, conforme a las 

reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

IV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia, por parte del contribuyente, 

responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un mandato legítimo de autoridad competente. 

De lo anterior podemos observar que cuando se da el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 40, 
primer párrafo del ódigo Fiscal de la Federación, la aplicación de las medidas de apremio antes señaladas, por 

REGLA GENERAL, d 	n aplicarse observando el orden establecido en el citado primer párrafo, es decir, se debe , 
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aplicar primero la medida de apremio contenida en la fracción I (solicitar el auxilio de la fuerza pública), después 
. se aplicará la medida de apremio prevista en la fracción II (imponer la multa que corresponda en los términos del • 

Código Fiscal de la Federación), posteriormente se aplicará la medida de apremio contenida en la fracción III, 
(practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de la contribuyente o responsable 
solidario) y así sucesivamente. 

ii 
I 

En relación con lo anterior debe tener presente que la regla general prevista en el primer párrafo del artículo 40 
del Código Fiscal de la Federación admite excepciones, las cuales están previstas en el segundo párrafo del 
citado artículo, el cual señala lo siguiente: 

"Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la fracción 1, cuando los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de información  o los requerimientos de documentación 
que les realicen las autoridades fiscales, o al atenderlos no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a proporcionar la 
contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que estén obligados, o cuando destruyan o 
alteren la misma." 

Del párrafo transcrito anterior, se observa que cuando se da alguno de los supuestos previstos en dicho párrafo, 
la autoridad no aplicará la medida de apremio contemplada en la fracción I, es decir, la autoridad fiscal no 
solicitará la fuerza pública, sino que podrá aplicar directamente el resto de las medidas de apremio, siguiendo el 
orden señalado en el artículo 40 párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, que para el caso en concreto 
correspondería aplicar en primer lugar la multa prevista en la fracción II del citado artículo 40. 

Conforme a lo antes expuesto, tenemos que el presente caso a esa contribuyente durante el inicio de la presente 
revisión de gabinete se le solicitó la información consistente en: 

1.- Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los 
demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 
2.- Declaración(es) Mensual(es), normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) 
como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la 
integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) periodo(s) señalado(s), original y copia 
legible para su cotejo. 
3.- Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 
4.- Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación 
comprobatoria, en relación a sus ingresos, proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y fotocopia 
legible para su cotejo. 

5.-Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 
6.- Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible 
para su cotejo. 
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7.- Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación 
comprobatoria. 

8.- Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 
9.- Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 
10.- Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de serie 

del certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del 

SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

11.-Papel de trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y de 

las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que se describa 

mensualmente el Subsidio al Empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, así : 

como la documentación soporte que acredite el pago de dichos conceptos. 

Sin embargo, esa contribuyente no proporcionó la información y documentación solicitada de conformidad con 
el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, motivo por el cual la 
citada omisión de esa contribuyente actualizó la excepción a la regla general en la aplicación de las medidas de 
apremio, prevista en el artículo 40, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, en la parte que señala i! 

"Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la fracción 1, cuando los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de información o los 
requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales...", razón por la cual, esta autoridad • 
fiscal, actuando con fundamento en lo dispuesto por el multicitado párrafo segundo del artículo antes invocado, 

es por lo cual no seguirá el orden de aplicación de las medidas de apremio previstas en el artículo 40, primer • 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, en cuando a no aplicará la medida de apremio prevista en la citada ,1 

fracción I, sino que aplicará mediante el presente acto, la medida de apremio prevista en el artículo 40, párrafo :! 
primero, fracción II del Código Fiscal de la Federación, consistente en la sanción establecida en el artículo 86, 
fracción 1 del mismo ordenamiento legal, ello por haber actualizado ese contribuyente la conducta infractora 
prevista en el diverso artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación. 

En virtud de que actualizó la conducta prevista en el artículo 85, párrafo primero, fracción I del Código Fiscal de 

la Federación, se hace acreedor a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de 
$22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 86, párrafo primero, 

. fracción I, del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), se 
dio a conocer en la modificación al anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 2022, aplicable a partir del 1° de enero de 

2023, misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto 
párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las 

cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 

10%. 

!I Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se • 

haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo comprendido desde el 

mes en que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por 
ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de 

la Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $9,661.00 (Nueve mil 
seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones 1,111y XXIII, de 
las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 

2.1.13., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
abril de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el 

Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el 

artículo 17-A, párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
59.454579937114 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 

2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 

2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 
citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en 
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consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 

59.882493351727 puntos en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice 

correspondiente al mes de junio de 2003 que fue de 53.975112399147 puntos, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de septiembre de 2018, como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para !I 
2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de-
la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 
multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada 
en cantidad de $10,717.91 (Diez mil setecientos diecisiete pesos 91/100 M.N.), misma que de conformidad con 
lo señalado en el artículo 17-A último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece 
que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, . 

dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena , se ajusten a la I 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un 

importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 

M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $10,720.00 (Diez mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10 fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y 

en la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para ' 
2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se Ile ó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 10%, citado en el 

artículo 17-A, párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
66.372168103369 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2008, entre 60.250312388501 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 
2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el 
citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 

; 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, y el citado 
índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

• • Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 
la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos 
!; veinte pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado , 
ii 

una multa mínima actualizada de $12,244.38 (Doce mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 38/100 M.N.), 
misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2009, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán 
inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 
pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniéndose como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 
Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 
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Tercera actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $12,240.00 (Doce mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la regla 2.1.12, fracción 

II, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
de enero de 2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo del 10%, citado en el  
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir''  
75.723450928541 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894780387 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 
2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período 

entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que  ' 

debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, que !I 

fue de 77.158332832502 puntos y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de ' 

noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de 

septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
(.....?," de 1.1211. 
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' Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $13,722.26 (Trece mil setecientos veintidós pesos 26/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente en 2012, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán, inclusive, las 

fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso 

de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 
11 superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 

(Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 

2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $13,720.00 (Trece mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

11  Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

• de enero de 2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 

2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado 
en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
84.965292385360 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, 

• publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos 
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correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de 

diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 

obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 

periodo entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por 

lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 

2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 

2018, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 

77.158332832502 puntos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como 

resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 
la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $15,426.76 (Quince mil cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación' 

vigente en 2015, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las • 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso 

de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 
superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 
(Quince mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al 
Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 07 de enero de 2015 es aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $15,430.00 (Quince mil : i 
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el'. 

Q; 
 procedimiento es blecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 

publicada en el Dia 	Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. i,  
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 1 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

2017. 
il 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 
en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
95.793767654306 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 
2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2017, entre 86.763777871266 puntos 

correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 

2017. En estos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, que fue de 

97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el citado 
Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 

86.763777871266 puntos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil 
• cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una 

multa mínima actualizada de $17,372.63 (Diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 63/100 M.N.), 
misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
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Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las 

fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso 

de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 
superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 
(Diecisiete mil trescientos setenta 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, 
Rubro 6, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
enero de 2020, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la i 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil 
trescientos setenta 00/100 M.N.), misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.13, fracción XII, de la Resolución Miscelánea para 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 
2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido;; 

desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado  
en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

107.867 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos 

correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre de 

2020. En estos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice - 
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correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario 

: Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de 
I 

I 

la Federación el 10 de diciembre de 2020, y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil 
trescientos setenta y dos pesos 63/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado 
una multa mínima actualizada de $19,353.65 (Diecinueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.), 
misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las 

fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso 

de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 
superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $19,350.00 
(Diecinueve mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.),cantidad que se dio a conocer en la Modificación al 
Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de enero de 2022, aplicable a partir del 1° de enero de 2022. 

Séptima actualización 

11 La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción 1, del Código Fiscal de la • 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 2.1.12, fracción XIV, de la Resolución Miscelánea para 2023, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir 
del mes de enero de 2023, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, 

Apartado A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2022. 
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La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de 
dividir 120.159 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 

2022. En estos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice correspondiente . 
al mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de noviembre de 2020, que 

fue de 108.856 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 
1.1574. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 
la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero de 1969 a julio de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mi( 
trescientos cincuenta pesos 63/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una 

multa mínima actualizada de $22,395.69 (Veintidós mil trescientos noventa y cinco pesos 69/100 M.N.), 
misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso 

de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 

superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $22,400.00: 
(Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, 

Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2022, aplicable a partir del 1° de enero de 2023. 
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Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme 

al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 

corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 
17-A, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza 
jurídica que tenían antes de la actualización. 

La multa deberá ser cubierta en una Institución de Crédito autorizada, previa presentación de este oficio ante las 
Oficinas de esta Dirección de Verificaciones Fiscales, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad, número 515, Piso 4, 

(Acceso por Calle Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad 

de México, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
presente oficio, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Es importante mencionar que si efectúa el pago antes citado, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa impuesta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, párrafo primero, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

En caso de que la multa determinada en la presente resolución no sea pagada dentro del plazo previsto en el 

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, la misma se actualizará desde el mes en que debió de 

hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A, del Ordenamiento citado, 

conforme a lo establecido en el artículo 70, párrafo segundo, también del Código Fiscal de la Federación vigente. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le 
indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación vigente, de 

conformidad con la regla 1.6, último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, ante la Subprocuraduría de Recursos Administrativos y 

Autorizaciones, dependiente de la Procuraduría Fiscal. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 

documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha 
autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del 

escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad Fiscal de la Entidad Federativa en donde fueron 

entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 
vigente. 
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b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 

interposición del juicio contencioso administrativo federal en vía sumaria, ante la Sala Regional competente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa de forma tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en 

Línea, de conformidad con los artículos 13, 58-A y 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Finalmente, se informa a la contribuyente CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-M EX, S.A. DE C.V., que en caso 
de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del 

Código Fiscal de la Federación, el Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet 
(www.sat.gob.mx) su nombre, denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de :. 
Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En 

caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración 
previsto en las reglas de carácter general correspondie 	a través del cual podrá aportar las pruebas que a su 
derecho convenga. 

MTRO. ALEJA 	RO EF 	AnCíA MARTOS 
DIRECTOR DE 	ERIFICA IONES FISCALES 

Supervisó: Mtro. Gerardo Coria Villegas.- Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificaci 

Revisó: C.P. Judith Hernández Yescas.- Jefa de Unidad Departamental de Procesos'Arridicos de V 	catión Fisc 

Bo. Vo: C.P. Pedro Pablo rortilfof‘lavarro.- Coordinador de la Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificación Fiscales. 
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OFICIO NÚMERO: 	GRM0900305/23. 	  
CLASE DE ACTA: 	CONSTANCIA DE HECHOS. 	  
NOTIFICADOR: 	EL QUE SE CITA. 	  
CONTRIBUYENTE: 	CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 	  
DOMICILIO FISCAL: CALLE MORAS NO. 441 INT 1-B, COLONIA TLACOQUEMECATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO. 	  
---EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 15:00 HORAS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, CONSTITUIDO EN LAS 

OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN EL 

C. FELIPE FERMÍN VÁZQUEZ SALAZAR, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A 

LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUIEN 

SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL OFICIAL NÚMERO DVF/135/2023, CON NÚMERO DE EMPLEADO 300908 Y REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES VASF650707ILO, CON CARGO DE AUDITOR FISCAL, CON FECHA DE EXPEDICIÓN 02 DE 

ENERO DE 2023, EMITIDA POR EL LIC. ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, TESORERO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON VIGENCIA AL 29 DE DICIEMBRE DE 
2023, TRABAJADOR ADSCRITO A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

DMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SERVIDOR PÚBLICO AUTORIZADOS PARA ENTREGAR CITATORIOS, PRACTICAR 

TIFICACIONES, LLEVAR A CABO VISITAS DOMICILIARIAS, REVISIONES DE GABINETE Y REVISIONES DE INFORMES, 

Dk OS, DOCUMENTOS O CONTABILIDADES, ASÍ COMO VERIFICACIONES MEDIANTE MANDAMIENTO ESCRITO PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES 

SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES FEDERALES CUYA APLICACIÓN COMPETA A LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ENTONCES D.F., ASÍ COMO LOS DEMÁS 

ACUERDOS QUE RIJAN LA MATERIA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6°, 7°, FRACCIONES III, VI Y 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE; 1°, 3°, FRACCIÓN I, 7, FRACCIÓN II, INCISO 
B), 28, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, EN LA QUE APARECE LA FOTOGRAFÍA, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL 

NOTIFICADOR AUTORIZADO, ASÍ COMO EL NOMBRE FIRMA Y CARGO DE QUIEN LA EXPIDE, HACE CONSTAR LOS 
SIGUIENTES: 	  

	  HECHOS 	  
--- SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, EL C. FELIPE FERMÍN 

VÁZQUEZ SALAZAR, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE CONSTITUYE LEGALMENTE 

EN EL ÚLTIMO DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
POR LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., UBICADO EN CALLE 
MORAS NO. 441, COLONIA TLACOQUEMECATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
OBJETO DE NOTIFICAR EL OFICIO NÚMERO SAFiTCDMX/SF/DVF/7879/2023 DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2023, 
MEDIANTE EL CUAL "SE IMPONE LA MULTA QUE SE INDICA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL MTRO. 

ALEJANDRO EFRAÍN GARCÍA MARTOS, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE 

FISCALIZACIÓN ADSCRITO A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., PARA 
TAL EFECTO ES QUE SE APERSONÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE MORAS No 441, COLONIA TLACOQUEMECATL, 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO, EN DONDE SE UBICA UN INMUEBLE DE 3 NIVELES CON 

FACHADA DE CEMENTO PINTADO DE COLOR BEIGE CON PORTÓN METÁLICO COLOR CAFÉ, EN DONDE SE ENCUENTRA 
EL TIMBRE DEL LADO DERECHO DE LA ENTRADA, ASIMISMO, SE OBSERVA EL NÚMERO 441 GRAVADO EN LADO 

DERECHO DE LA ENTRADA PRINCIPAL, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A TOCAR EL TIMBRE E INGRESAR A LA RECEPCIÓN 
UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE Y PREGUNTAR POR LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL 
AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., A LO QUE UNA PERSONA, QUIEN DIJO SER RECEPCIONISTA Y LLAMARSE 

	 PASA AL FOLIO A031212 	  
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Fouo A 031212 
OFICIO NÚMERO: 	GRM0900305/23. 	  
CLASE DE ACTA: 	CONSTANCIA DE HECHOS. 	  
NOTIFICADOR: 	EL QUE SE CITA. 	  
CONTRIBUYENTE: CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 	  

	  VIENE DEL FOLIO A031211 	  
CITLALI CONTRERAS, QUIEN SE ENCONTRABA EN LA RECEPCIÓN DEL INMUEBLE, QUIEN SE NEGÓ A IDENTIFICARSE, 

CUYA MEDIA FILIACIÓN ES LA DE UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO, DE PIEL MORENA, APROXIMADAMENTE DE 25 

AÑOS DE EDAD Y CARA REDONDA, CABELLO CASTAÑO, LACIO, INDICÓ QUE EN ESE EL DOMICILIO SE ENCUENTRA 
REGISTRADA LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V.,PERO QUE YA NO ACUDEN 

AL MISMO Y NO CONTESTAN LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS DEBIDO A QUE ADEUDAN LA RENTA DEL INMUEBLE, . 

ASIMISMO, MANIFESTÓ QUE DEBIDO A ESA SITUACIÓN ELLA TIENE PROHIBIDO RECIBIR DOCUMENTACIÓN ALGUNA, ' 

MOTIVO POR EL CUAL NO FUE POSIBLE LLEVAR A CABO LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NÚMERO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2023, MEDIANTE EL CUAL "SE IMPONE LA MULTA QUE 
SE INDICA", TODA VEZ QUE NO SE LOCALIZÓ A LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. 
DE C.V., EN EL DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, POR LO QUE SE 

LEVANTA LA PRESENTE ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS PARA LOS FINES LEGALES PROCEDENTES. 	  
--- ASIMISMO, EL NOTIFICADOR PUDO OBSERVAR LO SIGUIENTE: 	  

---LECTURA Y CIERRE DEL ACTA. LEÍDA QUE FUE LA PRESENTE ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS Y NO HABIENDO 

MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADA ESTA ACTA PARCIAL DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS, 

SIENDO LAS 15:30 HORAS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, LEVANTÁNDOSE EN TRES TANTOS DE LOS CUALES UNO 

DE ELLOS QUEDA PARA LOS USOS QUE CONVENGAN, DESPUÉS DE FIRMAR AL MARGEN Y AL FINAL DE TODOS Y CADA 
UNO DE LOS FOLIOS, EL NOTIFICADOR ACTUANTE. CONSTE. 	  
--- FE DE ERRATAS: TODO LO TESTADO EN LA PRESENTE ACTA CARECE DE VALIDEZ. 	  
FOLIO NÚMERO 	RENGLÓN NÚMERO 	DICE 	 DEBE DECIR 

POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIU 

MÉXICO, SUBTESORERÍA DE FI 
E MÉXICO, TESORERÍA DE LA CIUDAD DE 

LIZACIÓN. 
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ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 	 Y DE DERECHOS 

 

OFICIO NÚMERO: 	GRM0900305/23. 	  
CLASE DE ACTA: 	CONSTANCIA DE HECHOS. 	  
NOTIFICADOR: 	EL QUE SE CITA. 	  
CONTRIBUYENTE: 	CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO FISCAL: CALLE MORAS NO. 441 INT 1-B, COLONIA TLACOQUEMECATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO. 	  
--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2023, CONSTITUIDO EN LAS 

OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN EL 

C. FELIPE FERMÍN VÁZQUEZ SALAZAR, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A 

LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUIEN 

SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL OFICIAL NÚMERO DVF/135/2023, CON NÚMERO DE EMPLEADO 300908 Y REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES VASF650707ILO, CON CARGO DE AUDITOR FISCAL, CON FECHA DE EXPEDICIÓN 02 DE 

ENERO DE 2023, EMITIDA POR EL LIC. ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, TESORERO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON VIGENCIA AL 29 DE DICIEMBRE DE 

23, TRABAJADOR ADSCRITO A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

MINISTRACIÓN Y FINANZAS, SERVIDOR PÚBLICO AUTORIZADOS PARA ENTREGAR CITATORIOS, PRACTICAR 

NOTIFICACIONES, LLEVAR A CABO VISITAS DOMICILIARIAS, REVISIONES DE GABINETE Y REVISIONES DE INFORMES, 

DATOS, DOCUMENTOS O CONTABILIDADES, ASÍ COMO VERIFICACIONES MEDIANTE MANDAMIENTO ESCRITO PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES 

SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES FEDERALES CUYA APLICACIÓN COMPETA A LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ENTONCES D.F., ASÍ COMO LOS DEMÁS 

ACUERDOS QUE RIJAN LA MATERIA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6', 7°, FRACCIONES III, VI Y 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE; 1°, 3°, FRACCIÓN I, 7, FRACCIÓN II, INCISO 

B), 28, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, EN LA QUE APARECE LA FOTOGRAFÍA, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
NOTIFICADOR AUTORIZADO, ASÍ COMO EL NOMBRE FIRMA Y CARGO DE QUIEN LA EXPIDE, HACE CONSTAR LOS 
SIGUI ENTES: 

	  HECHOS 	  
--- SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2023, EL C. FELIPE FERMÍN VÁZQUEZ . 

SALAZAR, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE - 
MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE CONSTITUYE LEGALMENTE 
EN EL ÚLTIMO DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
POR LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., UBICADO EN CALLE 
MORAS NO. 441, COLONIA TLACOQUEMECATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
OBJETO DE NOTIFICAR EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2023, 
MEDIANTE EL CUAL "SE IMPONE LA MULTA QUE SE INDICA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL 
MTRO. ALEJANDRO EFRAÍN GARCÍA MARTOS, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE 

FISCALIZACIÓN ADSCRITO A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., PARA 
TAL EFECTO ES QUE SE APERSONÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE MORAS No 441, COLONIA TLACOQUEMECATL, 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO, EN DONDE SE UBICA UN INMUEBLE DE 3 NIVELES CON 

FACHADA DE CEMENTO PINTADO DE COLOR BEIGE CON PORTÓN METÁLICO COLOR CAFÉ, EN DONDE SE ENCUENTRA 

EL TIMBRE DEL LADO DERECHO DE LA ENTRADA, ASIMISMO, SE OBSERVA EL NÚMERO 441 GRAVADO EN LADO 
DERECHO DE LA ENTRADA PRINCIPAL, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A TOCAR EL TIMBRE E INGRESAR A LA RECEPCIÓN 
UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE Y PREGUNTAR POR LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL 
AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., A LO QUE UNA PERSONA, QUIEN DIJO SER RECEPCIONISTA Y LLAMARSE 

	 PASA AL FOLIO A031214 	  

Fouo A 031213 
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OFICIO NÚMERO: 	GRM0900305/23. 	  
CLASE DE ACTA: 	CONSTANCIA DE HECHOS. 	  
NOTIFICADOR: 	EL QUE SE CITA. 	  

CONTRIBUYENTE: CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 

	  VIENE DEL FOLIO A031213 	 
CITLALI CONTRERAS, QUIEN SE ENCONTRABA EN LA RECEPCIÓN DEL INMUEBLE, QUIEN SE NEGÓ A IDENTIFICARSE, 
CUYA MEDIA FILIACIÓN ES LA DE UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO, DE PIEL MORENA, APROXIMADAMENTE DE 25 
AÑOS DE EDAD Y CARA REDONDA, CABELLO CASTAÑO, LACIO, INDICÓ QUE EFECTIVAMENTE EN ESE EL DOMICILIO SE 
ENCUENTRA REGISTRADA LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., PERO QUE 
DESDE LA PANDEMIA NO CONTESTAN LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS DEBIDO Y QUE ADEUDAN LA RENTA DEL 

INMUEBLE, ASIMISMO, MANIFESTÓ QUE NO LE ES PERMITIDO RECIBIR DOCUMENTACIÓN ALGUNA, MOTIVO POR EL 

CUAL NO FUE POSIBLE LLEVAR A CABO LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 DE 
FECHA 06 DE OCTUBRE DE. 2023, MEDIANTE EL CUAL "SE IMPONE LA MULTA QUE SE INDICA", TODA VEZ QUE NO SE 
LOCALIZÓ A LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., EN EL DOMICILIO FISCAL 
MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, POR LO QUE SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA DE 
CONSTANCIA DE HECHOS PARA LOS FINES LEGALES PROCEDENTES. 	  
--- ASIMISMO, EL NOTIFICADOR PUDO OBSERVAR LO SIGUIENTE: 	  

—ni— 	

ti 

 

4 
• . _ 

---LECTURA Y CIERRE DEL ACTA. - LEÍDA QUE FUE LA PRESENTE ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS Y NO 
HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADA ESTA ACTA PARCIAL DE CONSIGNACIÓN DE 

HECHOS, SIENDO LAS 13:30 HORAS DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2023, LEVANTÁNDOSE EN TRES TANTOS DE LOS 

CUALES UNO DE ELLOS QUEDA PARA LOS USOS QUE CONVENGAN, DESPUÉS DE FIRMAR AL MARGEN Y AL FINAL DE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS FOLIOS, EL NOTIFICADOR ACTUANTE. 	 CONSTE. 	  
•••••• rR PDS eitreilATAgge TneNa L.r3 1"44111TAPO airJ L.A mriNeicnern AinTA osAriemos rex 
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OFICIO NÚMERO: GRM0900305/23. 	 Foup-A-03121 5 
CLASE DE ACTA: 	CONSTANCIA DE HECHOS. 
NOTIFICADOR: 	EL QUE SE CITA. 	  
CONTRIBUYENTE: CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 	  
DOMICILIO FISCAL: CALLE MORAS NO. 441 INT 1-B, COLONIA TLACOQUEMECATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO. 	  
--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, CONSTITUIDO EN LAS 

OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN EL 

C. FELIPE FERMÍN VÁZQUEZ SALAZAR, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A 

LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUIEN 

SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL OFICIAL NÚMERO DVF/135/2023, CON NÚMERO DE EMPLEADO 300908 Y REGISTRO ' 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES VASF650707ILO, CON CARGO DE AUDITOR FISCAL, CON FECHA DE EXPEDICIÓN 02 DE 

ENERO DE 2023, EMITIDA POR EL LIC. ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, TESORERO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON VIGENCIA AL 29 DE DICIEMBRE DE 

2023, TRABAJADOR ADSCRITO A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

MINISTRACIÓN Y FINANZAS, SERVIDOR PÚBLICO AUTORIZADOS PARA ENTREGAR CITATORIOS, PRACTICAR 

TIFICACIONES, LLEVAR A CABO VISITAS DOMICILIARIAS, REVISIONES DE GABINETE Y REVISIONES DE INFORMES, 

DATOS, DOCUMENTOS O CONTABILIDADES, ASÍ COMO VERIFICACIONES MEDIANTE MANDAMIENTO ESCRITO PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES 

SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES FEDERALES CUYA APLICACIÓN COMPETA A LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ENTONCES D.F., ASÍ COMO LOS DEMÁS 

ACUERDOS QUE RIJAN LA MATERIA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6°, 7°, FRACCIONES III, VI Y 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE; 1°, 3°, FRACCIÓN I, 7, FRACCIÓN II, INCISO 

B), 28, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, EN LA QUE APARECE LA FOTOGRAFÍA, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
NOTIFICADOR AUTORIZADO, ASÍ COMO EL NOMBRE FIRMA Y CARGO DE QUIEN LA EXPIDE, HACE CONSTAR LOS 

SIGUIENTES: 	  
	  HECHOS 	  
--- SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, EL C. FELIPE FERMÍN 

VÁZQUEZ SALAZAR, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE CONSTITUYE LEGALMENTE EN EL 

ÚLTIMO DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES POR LA 

CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., UBICADO EN CALLE MORAS NO. 441, 

COLONIA TLACOQUEMECATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 

NOTIFICAR EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2023, MEDIANTE EL 

CUAL "SE IMPONE LA MULTA QUE SE INDICA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL MTRO. ALEJANDRO 

EFRAÍN GARCÍA MARTOS, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN ADSCRITO 

A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LA 

CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., PARA TAL EFECTO ES QUE SE APERSONÓ 

EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE MORAS No 441, COLONIA TLACOQUEMECATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

C.P. 03200, CIUDAD DE MÉXICO, EN DONDE SE UBICA UN INMUEBLE DE 3 NIVELES CON FACHADA DE CEMENTO 

PINTADO DE COLOR BEIGE CON PORTÓN METÁLICO COLOR CAFÉ,EN DONDE SE ENCUENTRA EL TIMBRE DEL LADO 

DERECHO DE LA ENTRADA, ASIMISMO, SE OBSERVA EL NÚMERO 441 GRAVADO EN LADO DERECHO DE LA ENTRADA 

PRINCIPAL, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A TOCAR EL TIMBRE E INGRESAR A LA RECEPCIÓN UBICADA EN LA PLANTA BAJA 
DEL INMUEBLE Y PREGUNTAR POR LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., A 

LO QUE UNA PERSONA, QUIEN MANIFESTÓ SER LA RECEPCIONISTA DEL INMUEBLE Y LLAMARSE 

	  PASA AL FOLIO A031216 	  
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OFICIO NÚMERO: 	GRM0900305/23. 	 rotto--A8-3-1-2-1 6 
CLASE DE ACTA: 	CONSTANCIA DE HECHOS. 	  
NOTIFICADOR: 	EL QUE SE CITA. 	  

CONTRIBUYENTE: 	CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 	  

	  VIENE DEL FOLIO A031215 	  
CITLALI CONTRERAS, QUIEN SE QUIEN SE NEGÓ A IDENTIFICARSE, CUYA MEDIA FILIACIÓN ES LA DE UNA PERSONA DEL 

SEXO FEMENINO, DE PIEL MORENA, APROXIMADAMENTE DE 25 AÑOS DE EDAD Y CARA REDONDA, CABELLO CASTAÑO, 

LACIO, RATIFICÓ QUE EN ESE DOMICILIO AUN SE ENCUENTRA REGISTRADA LA CONTRIBUYENTE CORPORATIVO 
EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., SIN EMBARGO, YA NO ACUDEN AL MISMO Y NO CONTESTAN LAS LLAMADAS 
TELEFÓNICAS DEBIDO A QUE ADEUDAN RENTAS DEL INMUEBLE, ASIMISMO, REITERÓ QUE DEBIDO A ELLO, TIENE 

PROHIBIDO RECIBIR DOCUMENTACIÓN ALGUNA, MOTIVO POR EL CUAL NO FUE POSIBLE LLEVAR A CABO LA 

NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2023, MEDIANTE 
EL CUAL "SE IMPONE LA MULTA QUE SE INDICA" TODA VEZ QUE NO SE LOCALIZÓ A LA CONTRIBUYENTE 

CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., EN EL DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, POR LO QUE SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS PARA LOS 
FINES LEGALES PROCEDENTES. 	  

--- ASIMISMO, EL NOTIFICADOR PUDO OBSERVAR LO SIGUIENTE:  	  
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---LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.- LEÍDA QUE FUE LA PRESENTE ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS Y NO HABIENDO 
MAS HECHOS QUE I IACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADA ESTA ACTA PARCIAL DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS, 

SIENDO LAS 11:30 HORAS DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, LEVANTÁNDOSE EN TRES TANTOS DE LOS CUALES UNO 

DE ELLOS QUEDA PARA LOS USOS QUE CONVENGAN, DESPUÉS DE FIRMAR AL MARGEN Y AL FINAL DE TODOS Y CADA 
UNO DE LOS FOLIOS, EL NOTIFICADOR ACTUANTE. CONSTE. 	  
--- FE DE ERRATAS: TODO LO TESTADO EN LA PRESENTE ACTA CARECE DE VALIDEZ. 	  
FOLIO NÚMERO 	RENGLÓN NÚMERO 	DICE 	 DEBE DECIR 

POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUD • P DE MÉXICO, TESORERÍA DE LA CIUDAD DE 

ZMÉXICO, SUBTESORERíA 	I ACIÓN. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS :  

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
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VILO-A 

Contribuyente: 	CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V. 

R.F.C.: 	 CEA160831DE8 

Domicilio Fiscal: 	Calle Moras No. 441 Int 1-B, Colonia Tlacoquemecatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, 

Ciudad de México. 

Expediente: 	 GRM0900305/23 

Documento a notificar: Oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mediante el cual 

"Se impone la multa que se indica". 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 21 de noviembre de 2023, el suscrito Mtro. Alejandro Efraín 

García Martos, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la 

Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, considerando que no ha sido 

posible llevar a cabo la notificación del oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, 

mediante el cual "Se impone la multa que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el suscrito, toda 

vez que la contribuyente CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A DE C.V., no fue localizada en el 

domicilio fiscal manifestado ante el Refistro Federal de Contribuyentes, por lo anterior y toda vez que la 

contribuyente antes citada se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el artículo 134, primer párrafo, fracción 

III del Código Fiscal de la Federación vigente y que a la fecha no ha sido posible la notificación del oficio antes 

mencionado a la contribuyente CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., ya que al acudir a su 

domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes sito en Calle Moras No. 441 Int 1-B, 

Colonia Tlacoquemecatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, domicilio señalado en el oficio 

número SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, el personal actuante solicitó la 

presencia del Representante Legal de la contribuyente CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., 

para hacerle entrega del oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mediante el cual 

"Se impone la multa que se indica", el personal asignado se apersonó en el domicilio ubicado en Calle Moras 

No 441, Colonia Tlacoquemecatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, en donde se ubica un 

inmueble de 3 niveles con fachada de cemento pintado de color beige con portón metálico color café, en donde 

se encuentra el timbre del lado derecho de la entrada, asimismo, se observa el número 441 gravado en lado 

derecho de la entrada principal, por lo que se procedió a tocar el timbre e ingresar a la recepción ubicada en la 

planta baja del inmueble y preguntar por la contribuyente CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE 

C.V., a lo que una persona, quien dijo ser recepcionista y llamarse Citlali Contreras, quien se encontraba en la 

recepción del inmueble, quien se negó a identificarse, cuya media filiación es la de una persona del sexo femenino, de 

piel morena, aproximadamente de 25 años de edad y cara redonda, cabello castaño, lacio, indicó que en ese domicilio 

se encuentra registrada la contribuyente CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A. DE C.V., pero que ya no 

acuden al mismo y no contestan las llamadas telefónicas debido a que adeudan la renta del inmueble, asimismo, 
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R.F.C.: CEA160831DE8 

Contribuyente: 

R.F.C.: 

Domicilio Fiscal: 

Expediente: 

Documento a notificar: 

CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A DE C.V. 

CEA160831DE8 
Calle Moras No. 441 Int 1-B, Colonia Tlacoquemecatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, 

Ciudad de México. 

GRM0900305/23 
Oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mediante el cual 

"Se impone la multa que se indica". 

manifestó que debido a esa situación ella tiene prohibido recibir documentación alguna, motivo por el cual no fue 

posible llevar a cabo la notificación del oficio mencionado anteriormente, por no ser localizable en su domicilio 

fiscal, hechos que se hicieron constar en Actas de "Constancia de Hechos" de fecha 15 de noviembre de 2023, 

levantada a folios A031211 y A031212, de fecha 16 de noviembre de 2023, levantada a folios A031213 al A031214 y -

de fecha 17 de noviembre de 2023, levantada a folios A031215 al A031216; por el C. Felipe Fermín Vázquez 

Salazar, en su calidad de notificador de la Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificaciones 

Fiscales. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .: 

vigente; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO TRANSITORIO del Decreto por el que 

se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; 

Cláusulas TERCERA, CUARTA y OCTAVA primer párrafo, fracción I, inciso d) del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo 

de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1 numerales 1, 4, 5 y 8; 

3 numerales 1 y 2, inciso b); 4 apartado A, numeral 3; 5 apartado A, numeral 3; 7 apartados A, D y E; 21 

apartado A, numerales 1, 3, 4, 5, 8 y apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23 numeral 2, incisos b), f), h) e i) y 33 numeral 

1; así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIOS de la Constitución Política de la Ciudad 

de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11 primer 

párrafo, fracción I, 12, 16 primer párrafo, fracción II, 18, 20 primer párrafo, fracción IX, 23, 27 párrafos primero y 

segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México vigente; 1°, 3°  primer párrafo, fracciones I y II, 7°  párrafo primero, fracción II, inciso B), . 

numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 primer párrafo, fracciones II, III y VIII del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7 párrafo primero, fracciones I, II, III, 

VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; 134 primer párrafo, fracción III y 139 del 

Código Fiscal de la Federación vigente; así como en la Regla 2.12.3., cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para el año 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, se emite el 

siguiente: / 

-2- 

Viad 	Río de la Piedad número 515, Piso 4, (Acceso por Añil número 180), 
	

CIUDAD INNOVADORA 
Colonia ranjas-M-éxico, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 	 Y DE DERECHOS 
Tel. 55 57 16 91 50 exts. 3128 y 3156 



: 	 LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 

Exp. No.: GRM0900305/23 

R.F.C.: CEA160831DE8 

Contribuyente: 	CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, S.A DE C.V. 
R.F.C.: 	 CEA160831DE8 

Domicilio Fiscal: 	Calle Moras No. 441 Int 1-B, Colonia Tlacoquemecatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, 

Ciudad de México. 

Expediente: 	 GRM0900305/23 

Documento a notificar: Oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mediante el cual 

"Se impone la multa que se indica". 

ACUERDO 

Primero. Notifíquese por estrados el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de octubre de 

2023, mediante el cual "Se impone la multa que se indica" emitido y firmado autógrafamente por el suscrito. 

Segundo. En términos de los artículos 134 párrafo primero, fracción III, 137 párrafos primero y segundo y 139 del 

Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Regla 2.12.3. cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para el año 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, publíquese 

durante diez días hábiles consecutivos el documento antes referido en la página electrónica de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, plazo que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que el documento sea publicado, teniéndose como fecha de notificación la del 

decimoprimer día contado a partir del día siguiente a aquel en el que se publique el documento. 

Tercero. CÚMPLASE. 

 

 

MTRO. ALEJAND• 	FRAÍN GARCÍA MARTOS 

DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES 

Supervisó: Mtro. Gerardo Coria Villegas. Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificln.----110  

Revisó: C.P. Judit 	nández Yescas.-Jefa de la Unidad Departamental Procesos Jurídicos de Verificatro es Fiscales. 
Vo. Bo.: Pedro Pa 	rtillo Navarro.- Coordinador de la Unidad Departamental Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales. 

 

FFVS/R111/ 

 

-3- 

Viaducto Río de la Piedad número 515, Piso 4, (Acceso por Añil número 180), 

Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 

Tel. 55 57 16 91 50 exts. 3128 y 3156 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



El notificador 

ermín Vázqirez Sa • zar 

orn <10„, 
IP 4  <4  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZA1.  

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

2023_
Frái is vc. 	o 

VILLA.: 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 27 de noviembre de 2023, estando constituido en las oficinas que 

ocupa la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 

México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515, Piso 

4 (Acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, en la Ciudad de México, 

el C. Felipe Fermín Vázquez Salazar, notificador adscrito a la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 

Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, quien se identifica con credencial oficial 

número DVF/135/2023, misma que contiene la fotografía que corresponde a los rasgos físicos, así como firma autógrafa del 

suscrito, credencial que acredita mi personalidad, expedida a nombre de FELIPE FERMÍN VÁZQUEZ SALAZAR, con cargo de 

AUDITOR FISCAL, trabajador adscrito a la Tesorería, cuyos datos de identificación son Registro Federal de Contribuyentes 

VASF650707I LO, número de empleado 300908, fecha de expedición 02 de enero de 2023 y vigencia al 29 de diciembre.  de 

2023, expedida por el Lic. Roberto Carlos Fernández González, Tesorero de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, misma que contiene la fotografía que corresponde a los rasgos físicos, así como firma 

autógrafa del suscrito, servidor público autorizado para entregar citatorios, practicar notificaciones, llevar a cabo visitas 

domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de informes, datos, documentos o contabilidades, así como verificaciones, 

mediante mandamiento escrito para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de 

México, así como las disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de México, de conformidad con el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el entonces Distrito Federal, así como los demás acuerdos que rijan la materia, lo anterior con fundamento en los 

artículos 6, 7, fracciones III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; 1, 3, fracción I, 7, fracción II, 

inciso b) y 28, fracción XI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México, 

documento identificatorio en el que aparece la fotografía que corresponde a los rasgos físicos y firma del notificador así 

como el nombre, cargo y firma autógrafa del funcionario que la expide, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo de 

Notificación por Estrados de fecha 21 de noviembre de 2023, emitido por el Mtro. Alejandro Efraín García Martos, en su 

carácter de Director de Verificaciones Fiscales, procede a hacer constar la publicación en la página electrónica 

www.finanzas.cdmx.gob.mx  de la Secretaría de Administración y Finanzas, por un periodo de diez días hábiles consecutivos 

el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de noviembre de 2023, mediante el cual "SE IMPONE LA 

MULTA QUE SE INDICA" emitido y firmado autógrafamente por el Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 

Fiscalización, Mtro. Alejandro Efraín García Martos, girado a la contribuyente CORPORATIVO EMPRESARIAL AGLOE-MEX, 

S.A. DE C.V. y el Acuerdo de Notificación por Estrados correspondiente, toda vez que no se localizó a dicha contribuyente,en 

su domicilio fiscal ubicado en Calle Moras No. 441 Int 1-B, Colonia Tlacoquemecatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad 

de México y por consiguiente no fue posible notificar el oficio antes mencionado, tal y como consta en las Actas de 

"Constancia de Hechos" de fechas 15, 16 y 17 de noviembre de 2023, levantadas a folios A031211 y A031212; A031213 y 

A031214 y A031215 y A031216, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, 

fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, regla 2.12.3., cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2023 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 	2022, Conste. 
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CONSTANCIA DE RETIRO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 13 de diciembre de 2023, estando constituido en las oficinas que 

ocupa la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 

México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad Número 515, 

Piso 4 (Acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, en la Ciudad de México, 

el C. Felipe Fermín Vázquez Salazar, notificador adscrito a la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 

Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se identifica con credencial oficial número 

DVF/135/2023, misma que contiene la fotografía que corresponde a los rasgos físicos, así como firma autógrafa del 

suscrito, credencial que acredita mi personalidad, expedida a nombre de FELIPE FERMÍN VÁZQUEZ SALAZAR, con cargo 

de AUDITOR FISCAL, trabajador adscrito a la Tesorería, cuyos datos de identificación son Registro Federal de 

Contribuyentes VASF650707ILO, número de empleado 300908, fecha de expedición 02 de enero de 2023 y vigencia al 29 

de diciembre de 2023, expedida por el Lic. Roberto Carlos Fernández González, Tesorero de la Ciudad de México, 

dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, misma que contiene la fotografía que corresponde a los rasgos 

físicos, así como firma autógrafa del suscrito, servidor público autorizado para entregar citatorios, practicar notificaciones, 

llevar a cabo visitas domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de informes, datos, documentos o contabilidades, así 

como verificaciones, mediante mandamiento escrito para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, en los términos de las disposiciones fiscales de 

la Ciudad de México, así como las disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de México, de 

conformidad con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el entonces Distrito Federal, así como los demás acuerdos que rijan la materia, lo anterior con 

fundamento en los artículos 6, 7, fracciones III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; 1,,3, 

fracción!, 7, fracción II, inciso b) y 28, fracción XI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de 

la Ciudad de México, documento identificatorio en el que aparece la fotografía que corresponde a los rasgos físicos y firma 

del notificador así como el nombre, cargo y firma autógrafa del funcionario que la expide, hace constar el retiro de la página 

electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx  de la Secretaría de Administración y Finanzas, del oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7879/2023 de fecha 06 de noviembre de 2023, mediante el cual "SE IMPONE LA MULTA QUE SE 

INDICA" emitido y firmado autógrafamente por el Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, 

Mtro. Alejandro Efraín García Martos y el Acuerdo de Notificación por Estrados correspondiente, teniéndose como fecha de 

notificación del citado oficio el día 13 de diciembre de 2023, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente y regla 2.12.3, cuarto párrafo de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, Conste. 
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